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Ref. PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
 DEMANDANTES : PEDRO VICENTE PANADERO GARCÍA Y OTRA.  
 DEMANDADOS : JOSÉ MANUEL BERMEO ROMERO Y OTRA.   
 RADICADO  : 2021 - 00579 
 
 
INTERPOSICIÓN Y SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN O EN SUBSIDIO 

APELACIÓN, EN CONTRA DEL NUMERAL 5 DEL  
AUTO DEL 10 DE FEBRERO DE 2.023 

 
 
 
DIEGO FAUBRICIO CABRERA RIAÑO, mayor de edad, domiciliado y residenciado esta 

ciudad, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía Nro. 1.030.531.892 de Bogotá, 

D.C., portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 221.540 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de APODERADO JUDICIAL, 
PREVIO PODER CONFERIDO, por el señor: JOSÉ MANUEL BERMEO ROMERO,  
también mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado civilmente 

con la cédula de ciudadanía Nro. 19.073.228 de Bogotá, D.C., por  medio del presente escrito 

estando dentro del término legal establecido, me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN, en contra del numeral 5 del Auto de fecha 10 

de febrero de 2.023, por medio del cual se tiene por no contestada la demanda por cuenta 

mi mandante, con fundamento en lo siguiente:  

 

1. El señor: JOSÉ MANUEL BERMEO ROMERO, se notificó de manera personal y 

mediante acta suscrita en el despacho, el día 16 de marzo de 2.022, otorgándole conforme 

al Auto admisorio de la demanda el término de veinte (20) días para ejercer el derecho 

de defensa.  

 

2. El precitado término de contestación, vencía el veinte (20) de abril de 2.022, como quiera 

que deben ser descontados los días de vacancia judicial de la semana santa, que se tiene 

como no hábiles.  

 

3. El día 18 de abril de 2.022, fue remitido al correo electrónico del despacho, dos (2) 

memoriales contentivos de la contestación de la demanda y demanda de reconvención 

(constancia que se adosa), donde también se copió a la parte actora, razón por la cual se 

ejercitó el derecho de defensa y corrió traslado en tiempo.  
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Por lo anterior, depreco de (la) Jurisdicente de Instancia, se sirva revocar el numeral 5 del 

Auto de fecha 10 de febrero de 2.023, y en su lugar tener por CONTESTADA LA 
DEMANDA PRINCIPAL Y PRESENTA DEMANDA DE RECONVENCIÓN por cuenta 

del señor:  JOSÉ MANUEL BERMEO ROMERO. 
 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 

DIEGO FAUBRICIO CABRERA RIAÑO 
CC. Nro. 1.030.531.892 de Bogotá, D.C. 

T.P. Nro. 221.540 del C.S. de la J.  
 
 
 
 
 
 
 







RECURSO PROCESO NRO. 2021-00579
Diego Cabrera <diegofacari@gmail.com>
Mié 15/02/2023 8:15 AM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: carlosabp23@hotmail.com <carlosabp23@hotmail.com>;abog.mauriciogarcia@gmail.com
<abog.mauriciogarcia@gmail.com>
Señor (a):
Secretario (a) Juzgado 46 Civil del Circuito
Bogotá, D.C.

Ref. PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTES: PEDRO VICENTE PANADERO GARCÍA Y OTRA
DEMANDADOS: JOSÉ MANUEL BERMEO ROMERO Y OTRO
RADICADO: 2021-00579

En mi condición de apoderado del demandado, señor: JOSÉ MANUEL BERMEO ROMERO, de manera
comedida me dirijo a usted para solicitarle se sirva darle trámite al presente memorial en archivo PDF
(4 folios), el cual contiene recurso de reposición o en subsidio apelación, en contra del auto de fecha
10 de febrero de 2.023 en el proceso de la referencia.

Dando cumplimiento a las preceptivas aplicables a la materia, se copia el presente correo al
Apoderado de los Demandantes, conforme a lo preceptuado en la Ley 2213 de 2.022

Favor acusar recibo.

Atentamente,

--
DIEGO FAUBRICIO CABRERA RIAÑO
Abogado - Consultor Particular y Empresarial
Carrera 6 Nro. 14 - 98. Oficina: 1004
Condominio Parque Santander
Móvil: 316-2767533
Bogotá, D.C.


